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RESOLUCION 35%. 545 

HABCO ANTONIO GULNAN €., 
SOPURIETENDENTE BE CONPARIAS, 

in ejersicíia de nus atribyecionas iegales, Y, 

CONSIDERANDO: 

QUE modiante Esarítara Públina de 21 de asutionbre 
da 19721, otargada auta al Netario Segundo dal Cantón Quito, 
ee ha procolidn as la fusión de lao Compañías "LA INTERNÁCIO 
MAL S.4A.", "TERTIÍL TAMBILLO £.,4," y “SOCIEDAD INDUSERIAL  - 
DISTRIBUIDORA C.A,” ($IPCA), por absorción de la que las -” 
des segundas hana sido ebjoto por parta de "LA INTERNACIONAL 
$.A.", habiéndose operado al propio tieups un aunento de es 
pital y rafgras de estatutos de la Compañia absorbento; 

QUÉ mañlauta Escrítaura Púbilan de 16 de mayo de 1973, 
otorgads ante el misno señor Retario, que contíana el ets 

9 de ía Junta Cenerad de 29 de narzo de 1973, an ha ratifica- 
do y asavalidada la Escritura Pública mencleneda en el anu- 
sidaraado airtorior; 

QUE , para efucton de estas fusión, las Compañías ab- 
sorbídas, sete en "TEXTIL TAMBILLO $.d.” y "ROCIERDAD INDUS> 
FRIAL DISTELEVIDORA C.A,” (SIBCA), hem acertado previamente 
pu disocinción, conforme lo diepenr +1 Aruícalo 353 de la - 
Ley de Conyatías: ATT 

QUE los sañeres Carlos Hemuel Larrea y derror Eraesp- 
ta tibelensira, ar 00 eslidados de Presidonte y Ceronte de 
les Compañías fusienadas, debidamente suterisados por elias, 
ham pripestado ex este Pespacilo rss topías uotariacles de 
zada una de las Escrituras Públicos ealaridan en los consí- 
dexandss priínsze y soguudo de esta Resoluaión, sslicitando 
que los setos que Éstas coatignes reg aprobados provio ema 
pliniento de les foeruslidandes legales; 

O SUEZ testo los acuerdos de fueción adoptados por las 
fonpañlas, cono lan Yecxituras Públicas «uv. los contienen, 
ea hen exlabrado obeervando los ráquisitos necesarios para 
en validos; 

QUE nedisato los Tlnforames Nes. 241-DIA, de 24 de os- 
tubra de 1972 y 215-DÍA, de 20 de agosto de 1473, formulados 
por el Deperrercato de tuspacción y inñlisia de estas Superia 
teudeazia, see soradlieco que la furión, aupente de capítal, 
reforma de entatutos, ratificación y convalidación antes ra 
ferídos, so ban elaeariato en los táralnos previstos en lan 
iserizuras Públicas mencionadas anterieraeste: 
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QUE de acuerdo een la Resolución Tuterpretativa N” 
2387, de 14 de uayo de 1971, de esta Superintendencia, le 
diselución anticipada de una conpañíe debe sujetarse al errá 
mita establesido an el inciso segundo del Artículo 23 de la 
Ley de Conpañína, e fin de que Los terceros que sa creyeren 
aoa derecho puedas manifestar su oposición: 

RX SUELVE:csr 

ARTICULO UNTCO.- DISPONER la publicación por tres días con 
socutivos, en yne de los periódicos de ma 

yor circulación en la ciudad de Quito, deal extracto de las 
Escrituras Públicas de 21 de snoprtienbre de 1972 y 16 de ua- 
yo de 1973, otorgadas en la Hetaría Saguada del Cantón Quí- 
to; extracto que será elaborado por esta Inpaerintendoncia. 

0 CUMPLIDO, vualva el azpedíenta. 

COMBNIQUESX.- DADA Y firmada en la Superínten 
dencia de Conpañlas, en Quita, a 2] AGO 1979 

  

SUPERINTENDEÑTE DE COMPAÑIAS. 

PROVEYO y fírnó la Rasolución que antecado, al 
señor decrer Harco ántonio Gusmán S., Superintendente de 
GConpriías, en Quíto, a 2 7 AGU 1973 CERTIFICO.- 
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EXTRACTO DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE FUBION, AUMENTO DE CAPITAL, REFOR> 

MA DE ESTATUTOS, RBAPIPICACION Y CONVALIDACIÓN DB LA COMPAÑIA "LA INTERNA 

CIONAL 3.4." 008 “TEXPIL TANBILLO B.do" Y “SOCI2DAD IBDUSPRIAL DISPRIBU1I> 

DORA Coño” (SIDCA).- 

Y. 

2. 

Je 

La escritura pública de fusión, aunmento de capital y reforma de estar” 

tutes de la Compañía "LA INTERNACIONAL S.4.”, con las Coapañías "TEL 
PIL TAMBILLO S.4.” y "SOCIEDAD TIDUSPRIAL DISTRIBUIDORA C.4.” (SIDCA), 

se otorgó en la oiudad de Quito, s1 21 de Septicabre de 1972, anto - 
el Netario Segundo del Cantén quito, Dr. J. Vicente freya J.s mediar 

te escritura pública de 16 de Mayo de 1973, otorgada ante el mismo 
señor Notario, se ratíficó y convalidó la escritura de 21 de Jeption 
bre de 1972. Es ordenada la publicación del extracto de ambas enorí- 

turas mediante Resolución N* 3545 de 27 de Agosto de 1973, dictada - 

por el señor Superintendente de Cospañlas, para efeotai del trámite 
fijado en el Art. 25 de la Loy de Corpañías 

Comparecen al otorgamiento de la escritura púbiica de 21 de Septisn- 

bre de 19723 el Br. Carlos Manuel Larrea y ol Dr. Emesto libadeneí- 
ra, en sus validados de Presidente y Gezente de las Companías "La - 
Internacional 5.4.", “Bociedad Industrial Distribuidora C.a.o” (SIDCA) 
y "TEXTIL TAMBILLO S.f.”, respectivamente. Los comparecientes sun e- 

cuatorianos y domiciliados en la ciudad de Quito. 

Comparecen al otorgamiente de la escritura pública de 16 de Mayo de 
1973, las personas ináicadas anierierasato, y son las calidades ya 

expresadas. 

Mediante le escritura pública do 21 de Septiembre de 1972, se aprobó 
la fusión de las Compañías "LA INTERNACIONAL 8.4. ", "PEXPIL TAMBILLO 

S.d.” y "BOCIEDAD ISMDUSTRIAL DITTRIBUIDORA C.4.* (BIDIA), por absor- 
ción de la primera a las otras; de igual manera ue aprobó el aumento 

de onpital de cuatro nilienes de sucres, con lo que se eleva a cien- 

to cuarenta millones de sucres; atenás se reformaren los estatutos. 

Mediante la escritura púvilles de 16 de Mayo de 1973, se ratífica y 

convalida la escritura pública de 21 de Septiembre de 1972. 

Lo que pengo su conocimiento del públicos pa- 

ra los fines legales consiguientes. 

e FRARIO Q 

Senayo Cuesta Heredia 7 

ls quito, a 27 de igosto de 1973.
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Y MARCO ANTONIO GUZMAN C., 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, 

En ejerticio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO: 

QUE en curplintento de lo dispuesta en la Resolución NR” 345, 
de 27 de agosto de 1973, de esta Superintendencia, en el Diarte “El 
Tígapeo” que se edita ey esta ciudad de Quito, en las ediciones s0- 
rrespondieates a los días 2, 3 Le de saytiembre del año sn o, 
se ha publicado el extracto de la Escritura Páblica de fusión de 5 
las Compañías “LA INTEMIACIORE S.A.”, “TEXTIL TAMBILLO S.A." y *S0 
CIEDAD INDUSTRIAL DISTRIEGIDORA €.A.” (STSBCA) por absorción que la 
primera ha hocho és las des Eltiuar, Eseritura que contiene además 
el aumento de capital y reforma de estatutos de Ta Compañía absorber 
ta y que fue celabrada ante el Netario Segundo del Cantón Quito, el 
22 de septiembre de 1972; así como de la Esertvura de ratificación y 
conyalidación de la antebler, otorgada ante el wuísuo Notario, el 16 
de mayo de 1973; 

QUÉ no se ka recibido setificación al en el sentido de que 
se haya presentado spartción a la inscripción de las Uscritaras Pó- 
blicas mencionadas antabiormate, segón apareces de la razón sentada 
por el zuñor Secretario denaral de esta Superintendencia, de fecha 
19 de ssptieabra de 1973, 

0
0
 

RESUELYE: 

O MAITICULO PRIMERO.- APROBAR la Fusión de las compañías anónimas "LA. 
TNTERMACISAL S.A.”, XTEL TANBILLO S.A.” y - 

9 “SOCINDAS INDUSTRIAL BISTRISUIDORÁ C.A." (SIDCA), que se realiza me- 
diante absarción de la primera a laz des restantes; así cone el aveo 
to de capital y raforma de estatutos que se operan en la «empañía al 
sorbente; y, Finaluente, la Escritura de ratificación y convalidación 
de los actos antertcres, esmstantes en los testrumatos otergades an- 
ta el Kotarío Segunda del Cantás Quite, el 21 de taptienbre de 1972 y 
el 16 de de 1973, respectivamnte., 11 aumento de sápital es por! 
la suma de CUATIO MILLONES DE SUCRES ( $ 41000.000,00), en virtud del' 
cual el capital social de "LA INTERNACIONAL S.A.” quada elevado a la 
sua de CIENTO CUARENTA MILLONES DE SUCRES ($140'690,000,08), dividt- 
de en CATÓNCE MILLONES ( 14'900.000) de acciones nomisativas de $ 
DIEZ SUCRES ($ 10,00) de velor cada uma. 

el. 
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- ARTIEMLO SEGURO. > " DISPONER el setar etario Seguada del cantón 

s 

c+. > dido 60 

des - .. o 

- — fTeite ajete al savger de las matrices de Tus Es- 
crttres. vúniicas mencionadas $n 9) frticaja satarisr, que sa Tis a- 
prueba en vtictel de lá prerñamia Meprlución, £1 señor Merarte surta 

- PÁ razón de mts antinciónes mirgienler.. 

ARTICULO TERRESO.- DIPRRA que wi sábor Botario Sexto del Cantón 
Quite Sants al sargen de Tas metrics de lan £*- 

entes huerituras Páeltess, parresanaiantas a Ja Cospuitóa “LA 10 
TOA, 3.4." 1.- de conti tución, celebrada) Y de juto de. 

l. 2. Es 2omanto de espia? y suíoree de enfatetos , sulebrada el 
de junta de 1121; 3.- de eoferaa de stiabebes, salebrada el 4d de 

jaMo de 981; €.- de ae de aedatotes, eplebrada el 11 110 y » 
e de 1921, que » Asociado Hs Ata. olga designado 
TANSTALO sn” "SOCIENAD LETRA € L.A.* e sroca 
seraidadrias, y que ha a bal y raforundo sus as tits * 
bs madiagte. ari bara? Visas del de estime de 1372 y 16 

euntaniendo . uliyo de 1973 anta al Noterio Segunda del Cantón (ito, 
tk Fitim 4 rotifisación y cooralidación de Yá anterior, Ul señor 
fotaria sentaré resto del cop Timiente iviesta mmotaciones mqias- 

e 

ARTICULO CUSRTO.- DISPONES que el a. 9 tuarte del tautón 

e 

0
 
O
 . 

. 
> 

helrada el 28 de 23v31 de 

guientes Eocrttyres ALE a]  Eomaate de A 

TEMIACIONAL $,4.": -1) de rafurna tutos y emula 0 temen 
sija, celamrada al > de Snte de 
atiairada e] 14 de sotobre Tag o 

1944; . 

se
 1 2 ¡te

 
es

 E ¡ 
su de 13364; as + he 
TÓBLLLO S.A." y ?s INUSTRIARL idad £.A.* (SIUCA) 

- sorbibado las y que ka sonintado al sagital y reformado dns estabries 
muss, psor turas diia de 33 de prttemre de 1971 y 16 de me. 
yo de DM anta el iiblerta Sagnedo dul Canta Quite, 2om- 
dont anda “sta fltima la ratificación y a de dla seterior. 
-Ej señér Xptarto sentará varón del tatento de estás aotaciones. 
srgiaales.. 

ARTICULO QUÍNTO, - DISPONEA que el seller a Tercero de. Cantón - 
: Quito anto ni mirgas de Tus metytars de lar bi-. 
antes tecrituras Publi, terresperbiartas 3 ja Compañía “LA Mi-- 

CEMASIM, $A.” 3) de reforsa de 6sigtates, ctlenrada el 2 de abr!) 
de 198%, -2) ón numerito. de capital y veferaa de estatutos, aulmbrada - 
v1 23 de febrero 4 1861; -3) Sa omnia de ett y vaferna de enta> 
batas, cslebrada el 20 de sapticabre de 1353; SA] y aumenta de enpl-- 
Sal y reforos de ezstatutis, volenvada e) 16 de febraro de 1999, 2 
de referes de estatutas, celemrnda e) + de Iguttarda 1989, que 

le 

-
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aenmgiaeada Compalía se ha fufonado con “TEXTIL TOMILLO S.A” y - 
SOCIEBAD INDUSTREA DISTRIBUIDORA C.A,* arsorvitadelas,y que hi xu- 
vertado $u topital y reformado sue sstatutas seciaito facrituras PE 
dbltons de 81 de zapticutro de 1973 y 16 de de 1973, torgades 
sata el Neterio Segundo évl Cantón Únito, exalenisado unta últien 
la ratificación y convaitidación de Ta antartor, El suñor Setario sen 
teré raróo de estr motasriams marginales. , : " 

ATICO SEXTO. - DISÓMIER que «1 seller Aetario feganás del Cantín 
Geito enste al margen de Tas setrizas de las y3- 

vimtes Escrituras Plica, correspordisadies 4 la Cenpatiío “LA 14 
ERSADBIONAL S.A.": de convalidación, colebrada ql 25 de japió de - 

19703 y de aumenta de capital y reforas de astatutas, celebrada +01 
27 da agosto tn 1971; que la rescionnás Conpilifa ae ha fusionado em 
“TEXTIL TANBILLO S.A.* y "SOCIMIAD INPESTRIÁL BISPAISUIOORÁ 2.A.” £ 

be abserdiéndolal, y que da guesatade ul capital y refernido Los 
estatutos mediante Escrituras Pie licas de 21 de soptivanra de 1472 y 
16 de zayy de 1973, ptorgadas en esa misas lotería, coptaniunde 2512 
última la ratificación y convalidación de 13 anterior, El señor Nata 
rio sentará vazón de estas anotaciones mirgisa ds. oo, 

ARTICULO SEPTIMO. - DISPONER que el xeñor Notario Cuarta del Contós 
.  fiutto Arata al mirgan de Tas sesrios: de Tas si 

guientes Esertturas Pibiicas, eorrespondiaates a Ta Compañía “TEXTIL 
TIBIO S.d.*: -1) de consifiución, conlebreda al E de enero de 1966; 
-2) de unto de capital y reform de qetatodos, seleprada el 3 de 
febrera de 1967; -3) de aupito de copita! y Faefeper de extututos, 08 
Tebraía el 19 de naviera de 1908, que la pepcionada Ja zo hs 
festonato con imCompoñtas "12 TETEMMACIOMAL LA," AA ED 1DUS>- 

ENTERRACIONAL. - 

> des e ye y 16 de a de 1973 e su Ya y says , e la a. 
Segunda del Cantón Quid, contarntendo asta dim Ta ratificación y- 
wuevaltdagión de la epteriory, El señor Notario sentará resón de está 
ameteciones marginadas. . 

ARTIÉULO GCTAVO.- — VISPONER que el señer Nosgrte Priuero del Cantén 

A O a urts et, SÓ TER us á A* ad 

INSUSTRIAL, SISTRIBUIDIRA CA.” nea: de conctitaitdn, calebra» 
da al 2 de sirza de 1960; y de euuanta de capital y reforss de evtañte 
tos, amlabrada el 17 de junio de 1960; 1 Ss se a sueda Compartí 
ha fustenass eun "1A INTERNACIÓNAS. ASS “"REXTTE TOBILLO $.4.* por 

" aeoratón que “LA INTEBRACIONAS* ha hegho de Tas veetantes, reábeate 
Escrtturas Públicas de 21 de reptiesbra (e 1972 y 16 de maya de 1971, 
stargadas en la Hotarta Segunda del Cantís Quitt, ountentando asta dl- 
tíma la ratifiesción y conestitación de 3 anterior. El señor loteria 
sentará rezón de estas motaciones neryitades, 

ad
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ATICO WOYERO.- — DISPONER que a) señor Begiatrador del Conta Qui. 
e ta anpte al margts de las tsecripciones de 358 - 

stiwientes Esorituras Pibiieas, correspandiaggas a le Coenadfa “LA >» 
INTERRACIONAL S.A." Y de csfitución, tnsgrita vaj» 11 1* 23, el 
Ed de juata de 1921; -2) de nungata dy capital y peforea de estotetor, 
"Tacerita peje el N* 25, 01 2 de Julio de 1SEli -9) de rafecme de esta 
tutos, Insarita baja del K* 28, 91 12 de Julia de 1922; -4) de sunta- 
te de capital Ls de oxtetutos, inscrita boga el 1* 44, ul 20 - 
de egueto de 1921; -5) de cumbia de deseninactón y reforas de estato- 
tos, inscrita dale di USA, e 1 B da julto 36 1923; -5) de reforma de 
estatutos, inperíta baja el HN” 193, al 2% de neylenbre de 19396, -7) 
de reforma de asterutos, inperfta baje el N* 181, al d de junto de - 
1341; -8) de aumsto de capital y referas de estatutos, tnecrita da» 
jo el Y" 24%, 01 19 de septianbra de 1251; -9) de reforma de entltu- 
das, inserta bajo el M” 117, ul 28 de miyo de 1948; -10) de comente . 
de coi tal y de estatutos, inscrita bajo el FAZ, 41 6 de mee 
ea de 1581; -11) de esueato de espltal y reforma de extateñas, TuserT 

o - ta bajo e1 E" 182, el 2% de sentimos de 1953 -12) de amante dn ed 
a pitel y reforma de estatotes, tasoriña bajo el 445, el $ de unpxo de 

e -— 1958, -13). de peñarua du estatutos, tenerita baje el 1" 163, el 38 de - 
to de 1980; -14) de reforma de estatutos, fareríta deja 1 E Y, 

el 13 de coptimbra de 19€%; 18) de oatuión da ebitgactones, larari- 
ta baja e) E” 196, u1 30 Un asptienbro de 3965; -16) de aumetó de ca 

_ pital y vafomma de estatetos, inserita baja al E" , €l E de serian 
bre de 1964; -17) de reforus de exiatutas, totsriva bajo el 1” 488, al 

, "Y a Jaleo dt 1986; -18) de convalidación, papis bajo ul " 1187, 
82 17 de mgesto de 1970; -19) de aunsbto de a? y veforna de aste- 
tatos, inpgrita baje el 5” 1505, ul 4 de sovisabro' de 1972; que da sen 
ttonada Compeliía <a ha fesianade com "TEXTIL TIBBXLLO $.A.* y *SOLIE- 
HAD INQUSTITAL OISTRISSLOONA €.A.* (S1ISCA) ebsarbifadcias, y que he s 
mntado el capital y referando Tos estatutos mediada Escrituras Fop?T 
cts de 21 de saptienbre de 1972 y 146 de maya de 3973 ptargedas LÑ 
hetaría Soguada del Cuatda Into, cuutentende esta última la vatífica- 
sión y convalidación de le antertor. El selar RDsgietrador sentará re- 
z6n del compituiunte de estas mutaciones márgínates, 

o AOFICHLO DECIMO. -  DISPQUER que el señor Registrador del Cantón Quito 
. . mote al sargen de Tes turerfpcianes de las entes 

"jes Escrituras Miblicas, Coryesyenticalos. 3 +2 Compañía “TEXTIL Í- 
10 3,4,*: -1) de conrtituctón inscrita bajo el 1? 87, el 13 de estro 
de 1964; -2) de dumente de sepitel y refers de ettatetos, fererita ba 
jo: el Y 198, ed M de morra de 1987; -3) de dsmcto de capital y re- 
Ferna de ectatutos ¡Tuesta el E” 10993, el 28 de zovienbro de -—- 

o 1068; que la mencionada s ue ha dentegade cas das Campaññas “LA 
IRTERNACIONAS, S.A." y “G0Él INUGTRIAL DESTAIBUIDORA C.A, (SIDCS) 
per abrorelón que "LA INTERNACIONAL S.A.” ha hecho de las restantes, 0 - 
diante Esapituras Pibiica de 12 On sapticubra de 1972 y 14 de mo dl 
1473, otorgadas en Ja tetarta fegands «del Cant Quito, contuniemio es. 

- - Ta Kitima la retiftigatión y conve ¡ducto de la antarior. El señor Bi-- 
 Sistrador ventará vazóz del cutplíuiente de estes ambtaciones mirginales. 

de,
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ARTÍCULO BESIRÓ PRIMERO,» :  CISPMER que q1 soñar Migistredor del 

daserigelomes de lan Siguientes Esa taras PUN Ll ens ES seo. Der a 21 st, 
tes a la Congañte *SOCIGDAD TIDUETRIAL. DISTEIMBIOORÁ C.A.* (SIDCA): 
-3) én conttitación, insarita dejó al MK" 45, al ) de marzo de 1960; _ - 
-2) de apuenta de capital y reforma de eutatudes, ispcrita vajo al 
Y" 144, el 24 de jurlo de 1960; que Ta mencionado Conpsióa se da te 
stenede con "LA INTERNACIONAL 5,4," y “TEXTIS TÁQUELLO S.A.* por ad- 
serción que “LA INTERRACIONAL, $.A,* he hacha de das restantes, mella 
te Escrituras Púrlicas de 11 de sertieitora de 1977 y 18 de myo de -- 
1873, otorgadas en la Motarfa Segunda del Canúño Quito, csontanicnde - 
esta últios da pitificación y comvelisoción de la anturter. El zoflor 

istrader sentará razón del cuaplivianto de estes anatacinass sargí 
Ra es. , ” ? 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO, - DISPONER que el sañer Megistrador del > 
. » tantón Quito, de «su Sad cua los Ar 

tíemlos 25 y 155 dela Ley de Compaliíús. isscriha en el legiatra Her- 
- cantid que tfeno a e « Juntznente cin seta Mgelusión, las ES-- 
crótures Públicas de furiñn de las "LA aL S.A. 
"TEXTIL TOBILLO S.A.* y “SOCIUNADN TMDIESTEZAL QUÍPRT TA,” - 
(SI0cA) ¿arcabeorctón de la priatra e Tau resioddss, de Santo de sá 
piñal y ratares de setetutas, de vaitificaión y Mii, etorga_ 

-€aé cute «1 Notaria Segutdo del Cpacón Quito, el Ti de septiembre de 
1972 y 01,15 de mya de 1973. El sellar Registrador areivivará las ze 
des testimonios de entes Escrituras y devolverá Tas prtuaras y teria 
rar copias con las razones de tasertoción que to ardése. 

ARTICULO DECIMO TERCERO. » BISPONSA que se publique, por má sole: 
. ver, ar ao de Jés pabriddions de muyor > 

cireulasión es la ciudad ds Quite, uy axtragta de Tas foertiaras Pl 
cas de Cusión de las as "LA TNTEMMACTONA, LA, *"YEXTIL TAE 
340 5,4. y “SOCIEDAD INDUSTRIAL BISTEIDUIGORA E.A.” (SIDRA), por ebs 
<ión de la primera a las vestuntos, de aerño de sagital y veferaa 
astatutos y de estifigación y eomuaitdación de Tos señas amtás sañata- 
des, de 21 de serciemre de 1872 AE E e 2 iyamentes 
atergadas es Ta Xotaría Segunda Suez 4 su 4 
prébarión; extracto que será olmeduda por esta partalurénscia yum 
tregado para su publicación, una vez precipátades lar cnptas de las Es- 
eritaras con la vezón de se inscripelóns ap el Ruglóteo Herecantil. 

CUNPLEOO,, que lva el expediente. 

, COMINIQUEBE... BADA y firuyla en la Superintendencia de Compa 
fas, en Quito, a — 27 SET 1973 A 2, 

e   
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- PROSEYO *-fimmd la Rasclecfón que amiteceds. el soler 
destor Hareo dutonio Guests E.» Superintendente de Compañías, un =- 

Quites2 2 7 SEL 1973 

CERTIFICA. - 

  

Lie. Carles Andrada 
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